
  ESCANEAR    

  

Quito, 6 de Febrero del 2013. 

Señor a . 

SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS S 

Presente. - 

A 

Ref.: Corporación ADBRAND CIA. LTDA. exp.154888. 

Cesión de Participaciones Sociales de la compañía. 

De mi consideración: 

Sobre el asunto de referencia adjunto encontrará para el registro y archivo en 

su Institución, copias certificadas de las cesiones de participaciones sociales de la 

compañía efectuadas y debidamente inscritas en el Registro Mercantil del cantón Quito. 

Las notificaciones sírvase dirigirlas a: Av. República del Salvador y Portugal, Edificio 
Twin Towers, Torre 1 oficina 9C. Quito-Ecuador. Teléfono: 2262686. 

     
Del Señor Superintendente, atentamente 

 



DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA a an EN 
NOTARIO     
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FRANCISCO XAVIER ARAUJO SERRANO 

A favor de: 
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8 adi n hoy, Sue si siete de noviembre del dos 
EA a 

27 de noviembre), Ante mí, Doctor SEBASTIAN 
a 

VALDIVIESO CUEVA, Notario Vigésimo Cuarto de este cantón, 

mil doce, 

comparecen a la celebración de la presente escritura pública por una 

parte y en calidad de cedente el señor Francisco Xavier Araujo 

Serrano, por sus propios y personales derechos; y por otra parte, en 

calidad de Cesionaria la señora Letizia Mercatili por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana € italiana inteligente en el idioma castellano 

respectivamente, mayores de edad, de estado civil soltero y casada 

respectivamente, domiciliados en Quito el primero 
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comparecientes y en Italia de paso por esta ciudad la segunda 

compareciente, legalmente capaces y hábiles para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe; y dicen: que elevan a 

escritura pública la minuta que me presenta: Señor 

Notario: En el Registro de Escrituras Públicas actualmente a su 

cargo, sírvase insertar una de la que conste la presente cesión de 

participaciones, contenida al tenor siguiente: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública por una parte y en calidad de cedente el 

señor Francisco Xavier Araujo Serrano, por sus propios y 

personales derechos; y por otra parte, en calidad de Cesionaria la 

señora Letizia Mercatili por sus propios y personales derechos. 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana e italiana 

inteligente en el idioma castellano respectivamente, mayores de edad, 

de estado civil soltero y casada respectivamente, domiciliados en 

Quito el primero de los comparecientes y en Italia de paso por esta 

ciudad la segunda compareciente, legalmente capaces y hábiles para 

contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.- La 

Compañía CORPORACION ADBRAND CIA. LTDA., se 

constituyó en Diciembre catorce (14) del dos mil cinco (2005), 

mediante Escritura Pública celebrada ante Notario Vigésimo Cuarto 

del Cantón Quito, Dr. Sebastián Valdivieso Cueva e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito el treinta (30) de diciembre del 

dos mil cinco (2005). DOS.- La Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios de la Compañía CORPORACION ADBRAND 

CIA. LTDA., reunida el día ocho de octubre del dos mil doce! 

resolvió autorizar la cesión de ochocientas treinta y tres (833) 

participaciones sociales de propiedad del socio Francisco Xavier 

a 

   



  

a
d
i
 

m
u
i
i
 

; 
bi

 
a
 
a
 

P
o
d
 

a
j
 

  
  

  
 



  

    

  

  

  

i 

í 

£ . 

¿ 

Lo A 

e» 

SS 

    

      aaa SY     
3 a A e se 

E      

 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

MERO RUC: 17D291 7651001 

RAZON SOCIAL. CORPORACION ADBRAND CÍA. LTDA. 

  

EST AMLETIBATOS REGISTRADOS. 

  Ka ESTABLECAMENTO — ESTADO AER MA AZ FECIMCO ACT ATA 7G0n 
HOMEGRE COMERCIA CORPORA LON ACERA A TEA FEC ERRE 

EE 
ACTRGADES E COMÓRPCAS a 

SENTA £é PAU MAYOR Y MENOR OF PRERMAS en gre 
ERAN POKWATTA - MENOR DE ON LADA, 

o .. 

ra PA aetón Ó Paraquía TAFLORESTA br, MÁTBECA) SUZREO Cale AY AMIA ES 
EA Y Per e A mona IRREAL en A DOE LUACIRAS QEÍ PARO GO DE, PUJAALIAO ae 
ETEIRA TÉ PROA Torio Vio IA 

  

A me a A io : 0 A A a ii e: . 

Ra ENTARMUELIEATO: 0 FRTARO AA Ei HERE RAT OF 

HOMBRE TOBMESCIS . LURPOZACION ADERARO FITO CIERRE 

. FL. BOI ACTIUDADES ECONÓMICAS: o ER 
A 

VERÍA EUR ma ros: Y SENOR DE: j 
ENTE ECER RIOR? MENOR DP AOS 

    

VINELCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

rervicida: PEPIRORA Caria DR an. Pareja. BENALCAZAR Cala: M0. IRIOMAS anne de Ela ri 
AY PEPEBLICA Teimanca, FRENTE A LA ONÚL Exile BÍALL EL JAPÓN Dira LODAL AZ Taletcio Tap: 
VAT En ae Ra 

  

((EROIIO DE RENTAS INTEJOLAS   

    

  

  

  

—
.
.



IET REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
Neat» SOCIEDADES 

NUEBSRO uc: 1732017661001 

RAZOR SOCIAL. CORPORACION ADRRAMD CÍA. LIRA. 
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JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE CORPORACION ADBRAND CIA, LTDA. 

  

   

  

ACTA DE LA SESION DE FECHA 08 DE OCTUB EL 2012 

En la ciudad de Quito, a los 8 días del mes de Octubre del 2012, $e reúnen los socios de la compañía 

CORPORACION ADBRAND CIA. LTDA., bajo los requisitos de la Ley y las deliberaciones de la Junta que a 

continuación se mencionan: 

De manera previa, y de acuerdo con el Reglamento de Juntas Generales, a continuación se refiere la 
información correspondiente: 

1.-DENOMINACION: CORPORACION ADBRAND CIA. LTDA. 

2.-LUGAR Y FECHA DE CELEBRACION DE LA JUNTA: En la ciudad de Quito, en el domicilio de la compañía la 

Junta se inicia en fecha octubre 8 del 2012 desde las quince horas. 

3.- PRESIDENTE Y SECRETARIO: 

Preside la reunión el señor Pablo Rivadeneira y actúa como secretario Ad-hoc el señor Juan Fernando 

Almeida invitado a esta reunión. 

4.- LISTA DE ASISTENTES Y QUORUM: 

Francisco Araujo 
  

Pablo Rivadeneira 

  

5.- ACEPTACION PARA REUNIRSE EN JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS: 

El señor Presidente de la Junta expresa que se ha permitido comunicar a los señores socios para que 

asistan el día de hoy a la reunión de Junta General Extraordinaria Universal de CORPORACION ADBRAND 

CIA. LTDA,, para tratar sobre los siguientes asuntos: 

1.- Cesión de participaciones del socio señor Pablo Arturo Rivadeneira Narváez a favor de la señora 

Letizia Mercatili. 

2.-Cesion de participaciones del socio señor Francisco Xavier Araujo a favor de la señora Elizabeth 

Fabiola Chang Vargas. 

3.-Cesion de participaciones del socio señor Francisco Xavier Araujo a favor de la señora Elizabeth 

Fabiola Chang Vargas. 

4.-Designacion y Nombramiento de Gerente General y Presidente de la Compañía 

El señor Presidente, una vez que ha constatado que el 100% del capital pagado de la compañía está 

presente, acogiéndose al artículo 238 de la Ley de Compañías, declara a esta Junta como Universal 

siempre que los socios resuelvan así aceptarlo y tratar sobre el orden sugerido por el señor Presidente de 

la compañía. 

La Junta delibera sobre este punto y por unanimidad resuelve instalarse en Junta General Extraordinaria 

Universal. 

6.- PROPUESTA Y DELIBERACIONES DE LA JUNTA: 

6.1.- Cesión de participaciones por parte de Pablo Arturo Rivadeneira Narvaez a favor de la señora 

Letizia Mercatili.- 

En cuanto al primer punto del orden del día, se inforrna a la Junta que el socio señor Pablo 

Arturo Rivadeneira Narvaez, ha decidido transferir ochocientas treinta y tres (833) 

. participaciones sociales de su propiedad,a favor de la señora Letizia Mercatili. 

Ante lo cual, los socios de forma unánime, deciden aprobar la transferencia de ochocientos 

treinta y tres participaciones sociales que al momento se encuentran suscritas y pagadas, del 

pudiera derivarse de tales participaciones sociales: 

 



CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES SOCIALES CAPITAL SOCIAL 

Pablo Rivadeneira Letizia Mercatili 833 833 

El cesionario ha solicitado tal cesión y la ha aceptado, por lo que esta Junta dispone que una vez 

aprobada se proceda a legalizarla mediante el otorgamiento de la respectiva escritura pública y la 
realización de todos los demás trámites necesarios para dar fin a la resolución tomada por la Junta, 

facultándose al cesionario para la inscripción de la escritura pública en el Registro Mercantil del Cantón. 

6.2 Cesión de participaciones del señor Francisco Xavier Araujo Serrano a favor de la señora Letizia 
Mercatili.- 

En cuanto al segundo punto del orden del día, se informa a la Junta que el socio señor 

Francisco Xavier Araujo Serrano, ha decidido transferir ochocientas treinta y tres (833) 

participaciones sociales de su propiedad, a favor de la señora Letizia Mercatili. Ante lo cual, 

los socios de forma unánime, deciden aprobar la transferencia de ochocientos treinta y tres 

participaciones sociales que al momento se encuentran suscritas y pagadas, del socio señor 

Francisco Xavier Araujo Serano a favor de la señora Letizia Mercatili, de acuerdo con el cua 
que se detalla a continuación sin reservarse ningun derecho que pudiera derivarse de 

participaciones sociales: 

   

   
    

  

   

  

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES SOCIALES CAPITAL SOCIAL 
Francisco Araujo Letizia Mercatili 833 833 

El cesionario ha solicitado tal cesión y la ha aceptado, por lo que esta Junta dispone que una vez 

aprobada se proceda a legalizarla mediante el otorgamiento de la respectiva escritura pública y la 

realización de todos los demás trámites necesarios para dar fin a la resolución tomada por la Junta, 

facultándose al cesionario para la inscripción de la escritura pública en el Registro Mercantil del Cantón. 

6.3 Cesión de participaciones del señor Francisco Xavier Araujo Serrano a favor de la señora Elizabeth 

Fabiola Chang Vargas.- 

En cuanto al tercer punto del orden del día, se informa a la Junta que el socio señor Francisco 

Xavier Araujo Serrano, ha decidido transferir mil seiscientas sesenta y siete (1667) 

participaciones sociales de su propiedad, a favor de la señora Elizabeth Fabiola Chang Vargas. 

Ante lo cual, los socios de forma unánime, deciden aprobar la transferencia de mil seiscientas 

sesenta y siete participaciones sociales que al momento se encuentran suscritas y pagadas, 

del socio señor Francisco Xavier Araujo Serano a favor de la señora Elizabeth Fabiola Chang 

Vargas, de acuerdo con el cuadro que se detalla a continuación sin reservarse ningun derecho 

que pudiera derivarse de tales participaciones sociales: 

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES SOCIALES CAPITAL SOCIAL 

Francisco Araujo Fabiola Chang 1667 . 1667 

El cesionario ha solicitado tal cesión y fa ha aceptado, por lo que esta Junta dispone que una vez 

aprobada se proceda a legalizarla mediante el otorgamiento de la respectiva escritura pública y la 

realización de todos los demás trámites necesarios para dar fin a la resolución tomada por la Junta, 

facultándose al cesionario para la inscripción de la escritura pública en el Registro Mercantil del Cantón. 

6.4.- Designación y Nombramiento de Gerente General Y Presidente de la Compañía. 

En cuanto al cuarto punto orden del día, se informa a la Junta que es necesario proceder a designar a 

los administradores de la compañía, toda vez que el nombramiento del Gerente General está por 

caducar y el de Presidente esta caducado. En tal virtud se propone elegir como Gerente General de la 

compañía a la señora Elizabeth Fabiola Chang Vargas y reelegir como Presidente de la compañía al 

señor Pablo Arturo Rivadeneira Narváez. La moción es sometida a votación y aceptada por unanimidad 

por la Junta de socios de la compañía. En tal virtud, la Junta decide designar como Administradores de 

la compañía a las siguientes personas: 

Gerente General: Sra. Elizabeth Fabiola Chang Vargas 
Presidente: Sr. Pablo Arturo Rivadeneira Narváez.



Se autoriza al Doctor Juan Fernando Almeida a fin de que proceda a la redacción de los 
nombramientos respectivos y a su inscripción en el Registro Mercantil. 

7.- APROBACION DEL ACTA DE JUNTA GENERAL: 

Por no haber otro asunto a ser tratado, la Presidencia concede unos minutos de receso para la 
redacción del Acta de a poner Extraordinaria Universal de Socios, la misma que es aprobada 
por unanimidad por los Socios presentes que representan el 100% del capital social pagado de la 

compañía, a las 16h00.     

   
Sr. Francisco Xayitr Araujo Herr 

  

  



DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA COVA 

NOTARIO y     
Araujo Serrano en favor de la señora Letizia Mercatili conforme — *e"* a 

consta del acta de Junta General que se adjunta como habilitante al 

presente instrumento público. TERCERA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el cedente 

señor Francisco Xavier Araujo Serrano cede ochocientas treinta y 

tres participaciones socjéáles de las que es propietario de la compañía 

CORPORACION RAND CIA. LTDA. en favor de la señora 

Letizia Mercatili, 

   

  

conformidad con el cuadro que consta en el acta 

del Junta General adjunta a la que se ha hecho referencia. 

CUARTA.- PRECIO.- Cedente y Cesionaria han fijado de mutuo 

acuerdo como precio para la presente cesión de participaciones la 

suma de OCHOCIENTOS TREINTA Y¿TRES DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNÍDOS:DEtAMERICA $D$833) suma de dinero 

que ha sido p da al !Cedentevá3u en : 

: table liaai en el 

do dicha suma en dinero en 

    

   
   

   

   

  

satisfacción, de acuerdo 

con los moritos e Junta General que se 

moneda de Guo legal y ya su dictó en este mismo acto, 

por lo que renal cual Ceibo de reclamo en el futuro. 

QUINTA.- CONTROVERSIAR- En caso de surgir controversias 

sobre el alcance > ó ? Contenido ? del presente contrato, los 

comparecientes, renunciando fuero y domicilio, se someten a la 

resolución de los Jueces árbitros de la Cámara de Comercio de Quito 

y al trámite de la ley de Arbitraje y Mediación. SEXTA.- 

REGISTRO Y LEGALIZACION DE LA CESION EFECTUADA.- 

La Cesionaria o la persona que éste designe queda facultado para la 

inscripción del presente instrumento en el Registro Mercantil de esta 

ciudad de Quito. Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

de estilo para la perfecta validez de este tipo de contratos. (firmado) 

S 
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Doctor Juan Fernando Almeida Ramón, matrícula número cuatro mil 

quinientos cincuenta y nueve, del colegio de Abogados de Pichincha.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE LOS  OTORGANTES 

ELEVAN A ESCRITURA PUBLICA CON TODO SU EFECTO 

LEGAL. Leída esta escritura a los comparecientes por mí el 

Notario, se afirman y ratifican en todo su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

| 
¿ 

INÑVU 30 Ros | > 
F CISCO XAVIER UJO SERRANO 

co. |J0Y3/RL2G 

| ON die ¡Mercoae 
LETIZIA MERCATIL]I 

/. bin; 

Pas. N* ya OO s3025 

Du, Señacriás Valdivieso er 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO



Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de CESION DE PARTICIPACIONES otorgado por 

FRANCISCO XAVIER ARAUJO SERRANO a favor de LETIZIA 

MERCANTILL debidamente sellada y firmada en Quito a veintisiete de 

noviembre de dos mil doce.- La7. 

Maa, 
Dr. Selacitán Valaivicio Cue 

NOTARIO VIGESIMO a ca 
QUITO    



RAZON: Se toma nota al margen de la escritura Matriz de 

Constitución de la Compañía “CORPORACION ADBRAND CIA. 

LTDA.”, celebrada en esta Notaria el catorce de diciembre del dos 

mil cinco, la Cesión de Participaciones otorgada por FRANCISCO 

XAVIER ARAUJO SERRANO, a favor de LETIZIA 

MERCATILI, celebrada en esta Notaria, el veinte y siete de    noviembre del dos mil doce.- Quito, veinte y nueve de noviembre 

del dos mil doce.- c.c 

 



==Registro Mercantil de Quito road 
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2 ] l H II NN 2. 23. < Lea , | | | - | ndo lt al EA E E A E 

| 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3391 del 

. REGISTRO MERCANTIL de treinta de diciembre del dos mil cinco, a fs. 2948, vuelta, .. 

—
 

2 29 e 

- Tomo 136, correspondiente a la constitución de la Compañía “CORPORACION 
ADBRAND CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones, 

otorgada el veintisiete de noviembre del dos mil doce, ante 44 Notaria Vigésimo Cuarta 
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FRANCISCO XAVIER ARAUJO SERRANO 

A favor de: 
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    etropolitano, capital de la 

siete de novjembre del dos 

mil doce, 0 “de, a ad 2012), /ante mí, Doctor 

SEBASTIAN VALDIVIESO. ¿CUEVA, Notario Vigésimo Cuarto 
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de este cantón, comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública por una parte y en calidad de cedente el señor Francisco 

Xavier Araujo Serrano, por sus propios y personales derechos; y 

por otra parte, en calidad de Cesionaria la señora Elizabeth Fabiola 

Chang Vargas por sus propios y personales derechos. Los 
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hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; y 

dicen: que elevan a escritura pública la minuta que me 

presenta: Señor Notario: En el Registro de Escrituras Públicas 

actualmente a su cargo, sírvase insertar una de la que conste la 

presente cesión de participaciones, contenida al tenor siguiente: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

de la presente escritura pública por una parte y en calidad de 

cedente el señor Francisco Xavier Araujo Serrano, por sus propios y 

personales derechos; y por otra parte, en calidad de Cesionaria la 

señora Elizabeth Fabiola Chang Vargas por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil soltero y casado 

respectivamente, domiciliados en Quito el primero de los 

comparecientes y en Guayaquil de paso por esta ciudad la segunda de 

las comparecientes, legalmente capaces y hábiles para contratar y 

obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.- La Compañía 

CORPORACION ADBRAND CIA. LTDA., se constituyó en 

Diciembre catorce (14) del dos mil cinco (2005), mediante Escritura 

Pública celebrada ante Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva e inscrita en el Registro Mercantil 

(2005). DOS.- La Junta General Extraordinaria Mniversal de 

Socios de la Compañía CORPORACION ADB CIA. LTDA., 

reunida el día ocho de octubre del dos mil doc,    
cesión de mil seiscientas sesenta y siete (1667) participaciones 

sociales de propiedad del socio Francisco Xavier Araujo Serrano en 

favor de la señora Elizabeth Fabiola Chang Vargas conforme consta 

del acta de Junta General que se adjunta como habilitante al presente 

=> | 

 



nm, 

  

0 nl Y PA A, EN 

£ 7 
z É 

> 
Y + 

  

o
 

mr ro 

Vo cm 

rs Ln e ar a Dn 

a 

     

  

  

  

  

A a rr 

 



Y . RESOBLICADEL E
SUADOS a COMA ELECTORAL 

e ca Ez > pE VOTACIÓN o 

ener! Cos n YA SORAAR ARAaO 

z 4200550703 

NÚMERO 

EHANO VARGAS ELIZABETH FABIOLA s 

      
  

  

a y 

ES 
4 et 

—H0 pi 

      ¿de hrs ey ada 

    
lar ESTL LERNER UN OS BUBRO BARA 

FI TRAS ES PUR .% a: e 

   



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

a SOCIEDADES 

NUSIENO RUC: 1792017661001 
RAZON SOCIAL. CORPORACIÓN ADBRAND CÍA. LTDA. 
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HORBRE COMERCIAL ORPORA JO ADERANL] CA LTDA PET CIERPE 
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JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE CORPORACIGN ADBRAND CIA. LTDA. 

ACTA DE LA SESION DE FECHA 08 DE OCTUBRBAEL 2012 

En la ciudad de Quito, a los 8 días del mes de Octubre del 2012, Se reúnen los socios de la compañía 
CORPORACION ADBRAND CIA. LTDA., bajo los requisitos de la Ley y tas deliberaciones de la Junta que a 

continuación se mencionan: 

De manera previa, y de acuerdo con el Reglamento de Juntas Generales, a continuación se refiere la 
información correspondiente: 

1.-DENOMINACION: CORPORACION ADBRAND CIA. LTDA. 

2.-LUGAR Y FECHA DE CELEBRACION DE LA JUNTA: En la ciudad de Quito, en el domicilio de la compañía la 

Junta se inicia en fecha octubre 8 del 2012 desde las quince horas. 

3.- PRESIDENTE Y SECRETARIO: 

Preside la reunión el señor Pablo Rivadeneira y actúa como secretario Ad-hoc el señor juan Fernando 
Almeida invitado a esta reunión. 

4.- LISTA DE ASISTENTES Y QUORUM: 

Francisco Araujo 

Pablo Rivadeneira 

  

5.- ACEPTACION PARA REUNIRSE EN JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS: 

El señor Presidente de la Junta expresa que se ha permitido comunicar a los señores socios para que 

asistan el día de hoy a la reunión de Junta General Extraordinaria Universal de CORPORACION ADBRAND 

CIA. LTDA., para tratar sobre los siguientes asuntos: 

1.- Cesión de participaciones del socio señor Pablo Arturo Rivadeneira Narváez a favor de la señora 

Letizia Mercatili. 

2.-Cesion de participaciones del socio señor Francisco Xavier Araujo a favor de la señora Elizabeth 

Fabiola Chang Vargas. 

3.-Cesion de participaciones del socio señor Francisco Xavier Araujo a favor de la señora Elizabeth 

Fabiola Chang Vargas. 

4.-Designacion y Nombramiento de Gerente General y Presidente de la Compañía 

El señor Presidente, una vez que ha constatado que el 100% del capital pagado de la compañía está 

presente, acogiéndose al artículo 238 de la Ley de Compañías, declara a esta Junta como Universal 

siempre que los socios resuelvan así aceptarlo y tratar sobre el orden sugerido por el señor Presidente de 

la compañía. 

La Junta delibera sobre este punto y por unanimidad resuelve instalarse en Junta General Extraordinaria 

Universal. 

6.- PROPUESTA Y DELIBERACIONES DE LA JUNTA: 
6.1.- Cesión de participaciones por parte de Pablo Arturo Rivadeneira Narvaez a favor de la señora 

Letizia Mercatili.- 

En cuanto al primer punto del orden del día, se informa a la Junta que el socio señor Pablo 

Arturo Rivadeneira Narvaez, ha decidido transferir ochocientas treinta y tres (833) 

participaciones sociales de su propiedad,a favor de la señora Letizia Mercatili. 
Ante lo cual, los socios de forma unánime, deciden aprobar la transferencia de ochocientos 

treinta y tres participaciones sociales que al momento se encuentran suscritas y pagadas, del 

socio señor Pablo Arturo Rivadeneira Narváez a favor de la señora Letizia Mercatili, de 

acuerdo con el cuadro que se detalla a continuación sin reservarse ningun derecho qW* 

pudiera derivarse de tales participaciones sociales: 

  
    

 



CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES SOCIALES CAPITAL SOCIAL 
Pablo Rivadeneira Letizia Mercatili 833 833 

El cesionario ha solicitado tal cesión y la ha aceptado, por lo que esta Junta dispone que una vez 

aprobada se proceda a legalizarla mediante el otorgamiento de la respectiva escritura pública y la 
realización de todos los demás trámites necesarios para dar fin a la resolución tomada por la Junta, 

facultándose al cesionario para la inscripción de la escritura pública en el Registro Mercantil del Cantón. 

6.2 Cesión de participaciones del señor Francisco Xavier Araujo Serrano a favor de la señora Letizia 

Mercatili.- 

En cuanto al segundo punto del orden del día, se informa a la Junta que el socio señor 
Francisco Xavier Araujo Serrano, ha decidido transferir ochocientas treinta y tres (833) 

participaciones sociales de su propiedad, a favor de la señora Letizia Mercatili. Ante lo cual, 

los socios de forma unánime, deciden aprobar la transferencia de ochocientos treinta y tres 

participaciones sociales que al momento se encuentran suscritas y pagadas, del socio señor 

Francisco Xavier Araujo Serano a favor de la señora Letizia Mercatili, de acuerdo con el cuadro 
que se detalla a continuación sin reservarse ningun derecho que pudiera derivarse de tales 

participaciones sociales: 

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES SOCIALES CAPITAL SOCIAL 

Francisco Araujo Letizia Mercatili 833 833 

El cesionario ha solicitado tal cesión y la ha aceptado, por lo que esta Junta dispone que una vez 

aprobada se proceda a legalizarla mediante el otorgamiento de la respectiva escritura pública y la 

realización de todos los demás trámites necesarios para dar fin a la resolución tomada por la Junta, 

facultándose al cesionario para la inscripción de la escritura pública en el Registro Mercantil del Cantón. 

6.3 Cesión de participaciones del señor Francisco Xavier Araujo Serrano a favor de la señora Elizabeth 

Fabiola Chang Vargas.- Y 

En cuanto al tercer punto del orden del día, se informa a la Junta que el socio señor francisco 

Xavier Araujo Serrano, ha decidido transferir mil seiscientas sesenta y %iete (1667) 
participaciones sociales de su propiedad, a favor de la señora Elizabeth Fabiojé Chang Vargas. 
Ante lo cual, los socios de forma unánime, deciden aprobar la transferenci4de mil seiscientas 

sesenta y siete participaciones sociales que al momento se encuentra” suscritas y pagadas, 

del socio señor Francisco Xavier Araujo Serano a favor de la señora/Élizabeth Fabiola Chang 
Vargas, de acuerdo con el cuadro que se detalla a continuación sipAf'eservarse ningun derecho 

que pudiera derivarse de tales participaciones sociales: 

      

      

   

  

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES CAPITAL SOCIAL 

Francisco Araujo Fabiola Chang 1667 1667 

El cesionario ha solicitado tal cesión y la ha aceptado, por lo que esta Junta dispone que una vez 

aprobada se proceda a legalizarla mediante el otorgamiento de la respectiva escritura pública y la 

realización de todos los demás trámites necesarios para dar fin a la resolución tomada por la Junta, 

facultándose al cesionario para la inscripción de la escritura pública en el Registro Mercantil del Cantón. 

6.4.- Designación y Nombramiento de Gerente General Y Presidente de la Compañía. 

En cuanto al cuarto punto orden del día, se informa a la Junta que es necesario proceder a designar a 

los administradores de la compañía, toda vez que el nombramiento del Gerente General está por 
caducar y el de Presidente esta caducado. En tal virtud se propone elegir como Gerente General de la 

compañía a la señora Elizabeth Fabiola Chang Vargas y reelegir como Presidente de la compañía al 
señor Pablo Arturo Rivadeneira Narváez. La moción es sometida a votación y aceptada por unanimidad 
por la Junta de socios de la compañía. En tal virtud, la Junta decide designar como Administradores de 

la compañía a las siguientes personas: 

Gerente General: Sra. Elizabeth Fabiola Chang Vargas 

Presidente: Sr. Pablo Arturo Rivadeneira Narváez. 

ON



e 

Se autoriza al Doctor Juan Fernando Almeida a fin de que proceda a la redacción de los 
nombramientos respectivos y a su inscripción en el Registro Mercantil. 

7.- APROBACION DEL ACTA DE JUNTA GENERAL: 

Por no haber otro asunto a ser tratado, la Presidencia concede unos minutos de receso para la 

redacción del Acta de Junta Feneral Extraordinaria Universal de Socios, la misma que es aprobada 
por unanimidad por los Sodios presentes que representan-el 100% del capital social pagado de la 

compañía, a las 16h00. 

   
NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO. 
De acuerdo con la facultad prevista an el numeral 5 
del Art. 18 de la Ley Notarial, doy fe que las copias 
que A fojas anteceden son iguales a 
los documentos presentadog ante mi. 

Quo, 27 NOV 290 

Dr. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO 
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DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO     

instrumento público. TERCERA.- CESION DE ma 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el cedente 

señor Francisco Xavier Araujo Serrano cede mil/seiscientas sesenta 

y siete participaciones sociales de las que/es propietario de la 

compañía CORPORACION ADBRAND CIX. LTDA. en favor de la 

señora Elizabeth Fabiola Chang Vargas,” de conformidad con el 

cuadro que consta en el acta del Junta General adjunta a la que se ha 

hecho referencia.  CUARTA.- PRECIO.- Cedente y Cesionaria han 

fijado de mutuo acuerdo como precio para la presente cesión de 

participaciones la. Suma $ de pul SEISCIENTOS SESENTA Y 

SIETE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(USD$1667), gu fía de dinero que Es o pagada al Cedente a su 

entera satisfadujóe ds tescniacao establecidos en el Acta 

de Junta ca 

dicha suma Yg 

satisfacción en Rie? 
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ismo acto, pq e renuncian a cualquier tipo 

NA OSTROVERSIAS.- En caso 

e o contenido del presente 

   
de reclamo én E 

de surgir controWs; d 

contrato, los comparecientes? > runciando fuero y domicilio, se 

someten a la resolución Te lós Jueces árbitros de la Cámara de 

Comercio de Quito y al trámite de la ley de Arbitraje y Mediación. 

SEXTA.- REGISTRO Y LEGALIZACION DE LA CESION 

EFECTUADA.- La Cesionaria o la persona que éste designe queda 

facultado para la inscripción del presente instrumento en el Registro 

Mercantil de esta ciudad de Quito. Usted señor Notario se servirá 

agregar las demás de estilo para la perfecta validez de este tipo de 

contratos. (firmado) Doctor Juan Fernando Almeida Ramón, 

matrícula número cuatro mil quinientos cincuenta y nueve, del 

(00593-2)2 549-528 / 2 543-160 
Veintímilla E5-13 y Juan León Mera VWíandemberg 4to Piso. 

e-mail:svaldivieso24Q0hotmail.com QUITO - ECUADOR 

 



colegio de Abogados de Pichincha.- HASTA AQUÍ LA MINUTA 

QUE LOS OTORGANTES ELEVAN A ESCRITURA PUBLICA 

CON TODO SUEFECTO LEGAL. Leída esta escritura a 

los comparecientes por mí el Notario, se afirman y ratifican en 

todo su contenido y firman conmigo en unidad de acto de todo lo 

cual doy fe.- 

(Larus y 
CISCO XAVIER ARA To SERRANO 
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De. Señartida Valdivicóo fuera 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de CESION DE PARTICIPACIONES otorgado por 

FRANCISCO XAVIER ARAUJO SERRANO a favor ELIZABETH 

FABIOLA CHANG VARGAS, debidamente sellada y firmada en Quito a 

veintisiete de noviembre de dos mil doce.- 1.4.7. 

/. Unive. 
Da. Setacrián Valdivieso Cuesa 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO   



RAZON: Se toma nota al margen de la escritura Matriz de 

Constitución de la Compañía “CORPORACION ADBRAND CIA. 

LTDA.”, celebrada en esta Notaria el catorce de diciembre del dos 

mil cinco, la Cesión de Participaciones otorgada por FRANCISCO 

XAVIER ARAUJO SERRANO, a favor de ELIZABETH 

FABIOLA CHANG VARGAS, celebrada en esta Notaria, el veinte 

    
y siete de noviembre del dos mil doce.- Qujs6, veinte y nueve de 

noviembre del dos mil doce.- c.c 

Da, Sebastida Valdivicso (A 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 
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